
5.3.1.6. Nivel Intermedio 3 (NI3) 
Con el fin de determinar el cumplimiento de los objetivos establecidos para el Nivel 

Intermedio 3 por parte del alumno, se establecen los presentes criterios de evaluación, que están 
directamente vinculados con dichos objetivos.  

Por consiguiente, al concluir el Nivel Intermedio 3, el alumno será capaz de: 
5.3.1.6.1. Comprensión oral 
• Comprender  el sentido general, la información esencial,  los  puntos  

principales y los detalles más relevantes de  textos orales claramente 
estructurados, en un registro formal o informal en lengua estándar, sobre 
temas generales, pronunciados a velocidad media, con posibilidad de 
repeticiones. 
El  presente  criterio  pretende  evaluar  la  capacidad  del  alumno  para  
comprender mensajes orales emitidos en situaciones de comunicación directa, 
tales como pueden ser instrucciones con información técnica sencilla, 
indicaciones detalladas, conversaciones informales y formales, entrevistas y 
debates de relativa extensión o narraciones, relacionados con ámbitos y temas 
generales, en un uso no muy idiomático y pronunciados con claridad. 

• Comprender e identificar la información esencial y los detalles de textos 
orales, emitidos por  medios  audiovisuales,  en  relación  con  asuntos  y  
aspectos  generales,  en buenas  condiciones  acústicas, a velocidad media  y  
con  posibles repeticiones. 
El  presente  criterio  pretende  evaluar  la  capacidad  del  alumno  para  
comprender mensajes   grabados,   pronunciados   con   claridad,   tales   como   
pueden   ser   anuncios, entrevistas,  informativos, narraciones o películas, 
relacionados con ámbitos y temas cotidianos, actuales y de interés personal o 
profesional. 

 
5.3.1.6.2. Expresión oral 
• Producir textos orales bien organizados, con cierta flexibilidad y adecuados 

a la situación de comunicación, en relación a una variedad de temas 
generales, con un repertorio y control de los recursos lingüísticos 
satisfactorio y con cierta precisión, corrección y fluidez, a pesar de ir 
acompañados de un acento y entonación inconfundiblemente extranjeros. 
El presente criterio pretende evaluar la capacidad del alumno para producir 
mensajes orales,  tales  como  pueden  ser  presentaciones,  descripciones 
declaraciones o   narraciones,  breves y ensayadas, relacionadas con ámbitos y 
temas cotidianos o de su especialidad. 

• Participar  en  conversaciones  relacionadas  con  una variedad de temas 
generales y sobre asuntos menos corrientes, de forma bien organizada y 
adecuada al interlocutor, reaccionando y cooperando con una corrección, 
fluidez y espontaneidad que permitan al alumno mantener la interacción, 
aunque a veces resulten evidentes el acento extranjero, las pausas para 
planear el discurso o corregir errores y sea necesaria cierta cooperación por 
parte de los interlocutores. 
El  presente  criterio  pretende  evaluar  la  capacidad  del  alumno  para  iniciar,   
mantener  y terminar conversaciones formales e informales, discusiones 
sencillas, entrevistas o consultas con otros interlocutores, desenvolviéndose con 
el debido detalle tanto en las situaciones de comunicación habituales como en 
aquellas menos habituales.  

5.3.1.6.3. Comprensión escrita 
• Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos 

principales y los detalles más relevantes en textos escritos claros y bien 
organizados, incluso extensos, en lengua estándar y sobre temas generales, 



actuales o relacionados con la propia especialidad. 
El  presente  criterio  pretende  evaluar  la  capacidad  del  alumno  para  
comprender mensajes  escritos,  tales  como  pueden  ser  notas,  cartas,  
documentos oficiales, folletos, catálogos o artículos de prensa, relacionados con 
ámbitos y temas tanto generales como menos corrientes. 

 
5.3.1.6.4. Expresión escrita 
• Escribir textos sencillos, relativos a temas generales, adecuados a la 

situación de comunicación, con una organización y cohesión adecuadas, con 
suficiente corrección, y con un repertorio satisfactorio de los recursos 
lingüísticos para expresar la información con cierta precisión. 
El presente criterio pretende evaluar la capacidad del alumno para producir 
mensajes escritos con una corrección satisfactoria, coherentes y bien 
cohesionados, tales como pueden ser indicaciones,  descripciones o informes 
muy breves, relacionados con ámbitos y temas generales. 

• Comprender  y  escribir  textos  sencillos y cohesionados, sobre temas 
cotidianos o en los que se tiene un interés personal, y en los que se pide o 
transmite información; se narran historias; se describen experiencias, 
acontecimientos, sean éstos reales o imaginarios, sentimientos, reacciones, 
deseos y aspiraciones; se justifican brevemente opiniones y se explican 
planes. 
El  presente  criterio  pretende  evaluar  la  capacidad  del  alumno  para  
interactuar  con otros interlocutores por medio de mensajes escritos sencillos, 
tales como pueden ser notas, tarjetas, correos electrónicos, cartas personales, 
cartas formales o breves informes, relacionados con ámbitos y temas 
cotidianos o de interés personal. 

 


